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POR LA CUAL SE ACTUAUZA EL MANUAL DE TRATAMIENTO Y PROTECCIóN DE DATOS PERSONALES DE
LA uNrvERsrDAD Autótoul oe occ¡oerr¡

El RECTOR de la UNIVERSIDAD lUtóNOi.|A DE OCCIDENTE en uso de las facultades que le confieren los
estatutos de la Institución, y

PRIMERO:

SEGUNDOI

CONSIDERANDO:

Que la lJniversidad mediante resolución de Consejo Superior No. 686 de diciembre de 2021
actualizó la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales en la lJniversidad.

Que de conformidad con lo establecido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377
de 2013 la Universidad debe adoptar un manual interno de procedimientos para garantiza. el

adecuado cumplimiento de la ley y en especial, para la atención de consultas y reclamos,

Que la Universidad ha establecido alianzas estratégicas que le permitirán ampliar su cobertura en
la ofeda de programas y servicios académicos, lo que implica ampliar las finalidades en el

tratamiento de los datos personales bajo su responsabllidad para dar alcance al desarrollo de dichas
alianz¿s.

Que las actividad€s de evaluación y revisión continúa establecidas dentro del Programa Integral de
Gestión de Datos Personales de la lJniversidad, permiten la identificación y ejecución de meloras a
las políticas, procedimientos y controles establecidos para el tratamiento de los datos personales

conforme a la normatividad vigente.

Que de conformidad con el literal k del artículo 33 de los estatutos de la institución es función del
Rector, expedir los manuales de pro€edimientos administrativos.

TERCERO:

RESUELVE:

lnfÍCUIO ú¡¡¡CO¡ ActLralizar el ¡4anual de Tratamiento y Prctección de Datos Personales de la Universidad
Autónoma de Occidente incluido en el siguiente articulado:

lrúculo r.:

MANUAL DE TRATAMrrrro y pnotecc¡óN DE DATos PERSoNALES

Objetivo

El objetivo del presente manual es definir los lineamientos que regulan y posibilita¡ la
implementación y puesta en marcha del Programa Integral de Gestión de datos Personales de la
Universidad Autónoma de occide¡te, en adelante la Llniversidad, con el progísito de garantizar el
tratamiento de datos personales de los miembros de la comunldad universitaria y vinculados, bajo
las medidas adecuadas de protección y gestión de los riesgos asociados a ellos.
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RESOLUCIÓN DE RECTORÍA NO.7749 DEL 15 DE DICIET4BRE DE 2021

ARTÍcuLo 2o: Alcance

Los lineamientos establecidos en el presente manual aplican a todas las áreas y dependencias de
la U¡iversidad, en tanto actúen como responsables y encargados del tratamiento de datos
personales y/o tengan acceso a ellos en el des¿rrollo de las adividades propias de la Universidad.

ARfÍcuLo 3.: Térm¡nos y Defin¡c¡ones

Autorizac¡ón! Consentimiento previo, expreso e lnformado emitido por el titular, para llevar a

cabo actvidades propias del tratamiento de datos personales

Aviso de Privac¡dad: Comunicación verbal o escrita emitida por el responsable del tratamiento y

dirigida al titular, mediante la clal se le informa acerca d€ la existencia de las políticas de

tratamiento de información que le serán aplicables, la forma de acceder a las mismas y las

finalidades del tratamiento que se pretende dar a los datos personales.

Base de Datos: conjunto organizado de datos personales que puede ser objeto de tratamiento

Base de Datos Aqtomat¡zadat Conjunto de datos peEonales, gestionados a través de una

solución tecnológica (llotor de b¿ses de datos, hoja de cálculo, etc )

Base de Datos Manual: conjunto de dato6 consolidados en soportes físicos (documentos físicos,

expedientes, etc.)

causahab¡ente: Persona natural o jurídica que adquiere el derecho de otra por cesión o
transmisión mediante una flgura jurídica.

Dato Persoñali Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o v¿rias personas

naturales determinadas o determlnables.

Dato Personal Privado: Aquellos que por su naturaleza intrma o reservada sólo son relevantes
para el titular de la misma.

Dato Pera,onal Sem¡privador Es el dato que no tiene naturaleza intim¿, reservada, ni pública y
cuyo conocimjento o divulgación puede intercsar no sólo a su titular sino a cierto sector o grupo de
personas.

Dato B¡ométrico: Datos que describen características físicas que son únicas eñ cada persona, por

lo cual permiten comprobar su ldentidad de manera ú¡ica. Dentro de ellos se encuentra la huella

dactilar, el iris ocular, rasgos faciales, la voz, etc.

Datos Señs¡bles: Se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la intirnidad del titular o
clyo uso indebido puedegeneralsu discriminación, tales como aquellos que revelen elorigen racial
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ARTICTJLO 40:

o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosficas, la pertenencia a sindic¿tos,

organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido

político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición, así como los

datos relativos a la salud, a la vida sexual, y los datos biométricos.

Dato Públ¡co: Es el dato que no sea semiprivado, privado o sensible. Son considerados datos
públicos, entre otros, los datos relativos al estado civil de las personas, a su profesión u oficio y a

su calidad de comerciante o de servidor público. Por su naturaleza, los datos públicos pueden estar

contenidos, entre otros, en registros públicos, documentos públicos, gacetas y boletines oficiales y

sentencias judici¿les debidamente ejecutoriadas que no estén sometldas a reserva.

Encargado de Tratam¡ento: Persona natural o j uriC ica, pública o privada, que por símisma o en

asocio con otros, realice el Tratamiento de datos personales por cuenta del Responsable del

Tratam iento,

Hab€as Data (Derecho a la autodeterminac¡ón ¡nformát¡ca): Derecho constitucional que

tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar las informaclones que se hayan recogido

sobre ellas en bases de datos o archivos.

Privac¡dad de la Informac¡óñr Caraderística de la información que tiene como objetivo
garantizar la reserva o no divulgación de la misma y constituye un derecho de todo individuo

Protección de Oatos Personales: Conjunto de mecanismos a través de los cuales se garantiza

a toda persona ei derecho a la autodeterminación informática

Responsable de Tratam¡ento: Persona natural o luridica, pública o privada, que por sí misma o

en asocio con otros, decida sobre las bases de datos y/o el tratamiento de los datos.

T¡tulaí Persona natural cuyos datos personales sean objeto de tratamiento.

Tratam¡ento! Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos personales, tales como

la recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión

Transferenc¡a: La transferencia de datos tiene lugar cuando el Responsable y/o encargado del

tratamiento de datos personales, ubicado en Colombia, envía la información o los datos personales

a un receptor, que a su vez es respoñs¿ble del tratamiento y se encuentra dentro o fuera del país.

Transñ¡s¡ón: Tratamiento de datos personales que implica la comunicación de los mismos dentro

o fuera del territorio de la República de Colombia cuando tenga por objeto la realizacióñ de un

tratamiento por el encargado por cuenta del respo¡sable

Polít¡cas Generales:
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RESOLUCIoN DE RECToRIA No. 7749 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2021

ART¡CULO 50:

Polít¡ca General de Pr¡vac¡dad de la Informac¡ón. La UNIVERSIDAD consciente de la

importa¡cia del tratamiento transparente, coredo y adecuado que debe darse a la informaclón
personal contenida en las bases de datos que adminrstr¿, y con el propósito de salvaguardar el

derecho fundamental a la autodeterminación informática (Habeas Data), garantizar la libre
participación de los titulares de la información en los procesos de suministro, captación y
actualización de la información, obtenlendo, siempre, la autorización previa, exprcsa e inforr¡¿da
p¿ra tales fines. En todo caso, LA UNIVERSIDAD se abstendrá de ceder, vender o compartir los
datos percon¿les recolectados, sin la expresa autorización de sus titulares, salvo en aquellos casos

en que la ley expresamente así lo señale.

Política cen€ral de Protección de Datos Personales. La UNIVERSIDAD en su doble condición
de responsable y encargado del tr¿tamiento de datos personales de empleados, contratistas,
proveedores, institr]ciones ¿liadas y destinatarios de información general, adoptará las rñedidas y

conducentes a garantizar el pleno ejercicio de los derechos relacionados con la recolección

trat¿miento y ciculación de datos personales. P¿ra ello, La IJNIVERSIDAD declara expresamente
qLre el tr¿t¿miento de los datos personales se hará de conform dad con lo establecido por l¿ Ley

1581 de 2012, el Decreto Reql¿mentario 7377 de 2073 y las normas que los complementen,
adicionen y/o reformen, y siempre en armonía con las actividades propias de La UNIVERSIDAD y
que faciliten el normal desarrollo del objeto social de la entidad.

Política General de Acceso a la Informac¡ón, Consultas, Queias y Reclarños. La

UNIVERSIDAD en su doble condción de responsable y encargado del tratamiento de datos
personales de estudiantes, aspira¡tes, egresados, empleados, contratistas/ proveedores/

instituciones aliadas y destinatarios de información general, adoptará las medidasy procedimientos

adecu¿dos para salvaquardar y qarantizar el ejerc cio que tiene el titular de la información a

conocer, actua¡izar, rectificar, suprimir datos y revocar la autorización par¿ el tratamiento de la

¡nformación.

Derechos de los T¡tulares
Es respons¿bilidad de la Universidad Autónoma de Occidente/ gara¡tizar los derechos que la ley de
protección de datos confiere a los titulares de los datos que trata.

Los titulares tienen derecho a:
a) Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a los responsables del tratamiento o

encargados de¡ tratamiento. Este derecho se podrá ejercer. entre otros frente a datos parciales,

inexactos, incompletos, fracclonados, que induzcan a error¡ o aquellos cuyo tratamiento esté
expresamente prohibido o no haya sido autorizado.

b) solicitar prueba de la autorización otorgada al responsable del tratamiento salvo cuando
expres¿mente se exceptúe cor¡o requisito para el tratamiento, de conformidad con io previsto

en e¡ artículo 10 de la ley 15Bl de 2012.
c) Ser inforr¡ado por el responsable del tratamiento o el encargado del tratamiento, previa

solictud, respecto del uso que le h¿ dado a sus datos personales.
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Presentar ante la Superintendencia de Industria y Cor¡ercio quejas por infracciones a lo
dispuesto en la ley y las demás normas que la modifiquen, adicionen o complementen.
Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el tratamiento no se

respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales. La revocatoria y/o

supresión procederá cuando la Superintendencia de Industria y Comercio haya determinado qu€

en eltratamiento el responsable o encargado han incurrido en conductas contrarias a la ley y a

la constitución.
Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de tratamiento.

La LJNIVERSIDAD como responsable del tratamiento de datos personales, esiá obligada al

1. Garantiz¿r al titular, en todo tiempo, el pleno y efedivo ejercicio del derecho de hábeas data

2, So¡icitar y conservai, en las condiciones previstas en la ley, copia de la respectiva autorizacrón

otorgada por el titular.
3. Info¡mar debidarnente altitul¿r sobre la flnalidad de la rccolección y los derechos que le asisten

por virtud de la autorización otorgada.
4. Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su

adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fr¿udulento.

5, Garantizar que la información qlle se suministre al encargado del tratamiento sea veraz,

completa, exada, actualizada, comprobable y comprensible.
6. Actualizar la información, comunicando deforma oportuna alenc¿rgado deltratamiento, todas

las novedades respecto de los datos que previamente le haya suministrado y adoptar las

demás medldas neces¿i¿s para que la información suminisbada a este se mantenga

actualizada.
7. Rectiflcar la nformación cuando sea ¡ncorrecta y comunicar lo pertinente al encargado del

tratamiento.
8.

9,

Suministrar al encargado del tratamiento, según elcaso, únicar¡ente datos cuyo tratamiento

esté previamente autorizado de conformidad con lo previsto en la ley
Exiglr al encargado del tratamiento en todo momento/ el respeto a las condiclones de

seguridad y privacidad de la información del titular.
lo.Tramitar l¿s consultas y reclamos formulados en los términos señalados en la ley.

ll.Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos par¿ garanti¿ar el adecuado

cumplimiento de la ley y en esp€ci¿|, para la atención de consultas y reclamos

l2,Informar al encargado del tratamiento cuando determinada nformación se encLlentra en

discusión por parte del titular, una vez se haya presentado la reclamación y no haya finalizado

el trámite respectivo.
13.Informar a solicitud del titular sobre el uso dado a sus datos personales

14.Informar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten violaciones a los códigos

de seguridad y existan riesgos en la administración de la información de los tltulares.

ls.Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de Industria y

Comercio.

d)

e)

aRTÍcuLo 6": Deberes de la un¡versidad como r€sponsable y encargada del tratam¡ento de datos
personales
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misrno, La uNIVERSIDAD como encargada del tratamlento de datos personales, está obligada

1. carantizar al titular, en todo tempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho a 
'aa!todeterminación informática.

2. Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para irnpedir su

adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento.
3, Realizar oportunamente la actualización, rectificación o supresión de los datos en los térmrnos

que señala la ley.
4. Actualizar la información reportada por los responsables

(10) días hábiles contados a pa¡tir de su recibo.
5. Tramitar las consultas y los reclamos formulados por los

en la ley.
6. Adoptar u¡ manual intemo de polític¿s y procedimientos para

cur¡plimiento de la presente ley y, en especial, para la atención de
parte de los titulares.

7. Registrar en la base de datos la leyenda 'teclamo en trámite" en la forma en que se regula en

la Ley.
8, Insertar en la base de datos la leyenda "información en discusión judicial" una vez notificado

por parte de la autoridad competente sobre procesos jud ciales relacionados con la calidad del

dato person¿|.
9. Abstenerse de circular información que esté siendo controvertida por el titular y cuyo bloqueo

haya sido ordenado por la Superintendencia de Industria y Comercio.
lO,Permit r el acceso a la información únicamente a las person¿s que pueden tener acceso a ella

ll,Informar a la Superintendencia de Industria y Comercio cuando 5e presenten violaciones a los

cód gos de seguridad y existan riesgos en la admin stración de la nformación de los titulares
l2.Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de Industrla y

Cor¡ercio,

Tratamiento y Prot€cc¡ón de Datos Person¡les en la un¡vers¡dad

7.1. C¡clo de v¡da de los datos
Entiéndase por ciclo de vida del dato, el conjunto de procesos a través de los cuales se captlra,
almacena, us¿, transfiere y destruye datos personales contenidos en bases de datos. El tratamiento
y protección de los datos personales, comprenderá los procesos y controles a que serán sometidos

los datos personales durante todo su crclo de vida.
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d€l tratamiento dentro de los diez

titulares en los términos señalados

garantizar el adecuado
consultas y reclamos por

ARTICULO 70:
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7.1.1. Captarra de Datos Personales
conjunto de procesos a t¡avés de los cuales la Universidad en el des¿rrollo de sus actividades
misionales recoge datos personales de terceros a través de medios fisicos y/o electrónicos
previa autorización del titular cuando corresponda.

Todo medio de recolección de datos personales que se emplée deberá ser autorizado por el

oficial de Protección de Datos de la Universidad con el prop{isito de verificar que el mismo
se ajusta a la normatividad establecida para el efecto.

Todo medio de recolección físico que se genere en las dependencias deberá ser publicado

de manera formal en el Portal Administrativo y se deberá gestionar a través de la Oficina de

Planeación de la Universidad.

Para la elaboración de medios de recolección digitales usando la solución de formularios de
Google, los colaboradores deberán seguir las recomendacjones de configuración establecidas

con elobjetivo de salvaguardar la integridad y privacidad de la información. las cua les pueden

ser consultadas accediendo a los medios establecidos por la institución para el efecto

Para los formularios de inscripción a eventos inst¡tucionales en los cuales se capfuren datos
personales, se debe incluir la autorización para el tratamiento de datos personales

establecida para el efecto. Para eventos que impliquen finalidades distintas descritas en la
autorización se deberá solicitar la autorización al Oficial de Protección de Datos.
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Ningún colaborador de la Universidad está autorizado para realizar por cuenta propia y para

finalidades no insutucionales, captura de datos personales,

7.1,1.1 Característ¡cas de los Datos Personales

lJn dato es considerado como pelsonal cuándo:
1. Permite ldentiflcar de manera única e inequivoca a una persona natural o jurídica

2. Al relacionar dos o más datos es posible determinar la identid¿d de una persona

natural o jurídica,
3. Los datoi personales pueden ser de cualquier tipo incluyendo videos, fotografías,

datos biométricos, numéricos, textos, etc.

7,1,L,2 Final¡dades
La lJniversidad ha establecido como finalidades para la recolección y tratamiento de

datos personales de terceros, las siguientes:

1. Garantizar a los usuarios el ejercicio pleno del derecho a la educación

2. Contactar al interesado a través de cualquier medio, incluidos los electúnicos, a fin
de proporcionarle información relacionada con las acciones formativas y servicios de

enseñanza de la Universidad Esta información incluirá ofertas, descuentos, becas,

información comercial e información general de la Universidad.
3. Facilitar el proceso de pre-inscripción en la acción formativa que el interesado en

cada caso seleccione,
4. Enviar publicidad retacionada con las preferencias del interesado a p¿rtir de sus

hábitos de navegación (cookies dirigidas o de publicidad)

5. Adelantar los trámites necesarios para la formalización de la matrícula, con inclusión

del alta en las diferentes plataformas online que fueran necesarias. La base legal

radica en que eltratamiento es necesario para la ejecución de un conhato en elque
el interesado es parte o para la aplicación a petición de este de medidas
precontraduales,

6. bestionar adecuadamente la actividad académica relacionada con la formación en la
que el interesado se matricule.

7. Érestación de asistencia personalizada en el uso de las plataformas virtuales a través

de los diferentes medios de contacto que haya facilitado a la universidad tales como

mensaies SI\4S, WhatsApp, emails, o llamadas telefónicas.
8. Fines de control y seguridad y el cumpliñiento normativo de las obligaciones de LA

UNIVERSIDAD,
9. Realización de encuestas de satisfacción y estudios de mercado

lo.Envío de información relacionada con los diferentes procesos de inscripción,

selección y admisión a programas académicos de la universidad.
ll.cumplir las regulaciones aplicables a las entidades de educación superior privadas

en colombia.
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l2.Adelantar la promoción y publicidad de actividades, productos y servicios académicos
que ofrece la Llniversidad.

l3.Establecer contacto con egresados para efectos de promoción y divulgación de
actividades y eventos de interés instituclonal.

14.1¿ adquisición de bienes y/o servicios para el normal desarrollo de las actividades
institucionales orientadas a la prestación adecuada de los servicios de educación.

l5.Desarrollar actividades legales, paraflscales, administrativas, y/o académicas
relac¡onadas con la gestión de aspirantes, estudiantes, empleados, ex empleados,
proveedores y contratistas,

16.Desarrollar actividades encar¡inadas a propender por el bienestar de la comunidad
!niversitaria.

17.Par¿ fines estadÍsticos, cientficos o históricos.
18.Dar cumplimiento a obligaciones contraídas con los ¡tulares de los Datos Personales

en el desarrollo de la relación que existe(a) entre el Titular de los Datos Personales
y la Univers dad.

lg.Transr¡isión nacional e ¡nternacional de datos en los casos que se requiera, bajo los
parámetros establecdos por la Ley.

20.Las demás finalidades que determrne la tJniversidad en su calidad de Responsable

del Tratamiento de Datos Personales con el fin de dar cumplimiento a las

obliqacones leg¿les y a sus políticas int€rnas y que sean comunicados a los¡tularcs
en el momento de la recolección de los Datos Personales. y en todo caso de acuerdo

con la ley.

Es respons¿billdad del encargado o líder de dependencia en la cual se genere un nuevo
medio de recolección de datos personales, verificar qlre la finalidad con la que se genera

el nuevo medio de recolección coresponda a las definidas por la Unlversidad para el

efecto. En caso de requerirse recolección de información con fn¿lidades no autorizadas,

se deberá informar al Ofcjal de Protección de Datos acerca de la necesidad puntual,
quien analiz¿rá la solicitud en asocio con la Oficina de Asesoría Jurídica.

7,1,1.3 Sol¡c¡tud de autor¡zac¡ón

A excepción de los datos de t po público la captlra de datos personales reqliere la

altorización previa y expresa de su titular. s al validar los campos del medo de
recolecclón, el responsable identifica datos personales diferentes a los de carácter
público, se deberá adicionar al medio de recolección las fnalidades para las clales son

recoledados los datos y la solicitud de autorización delttular para el tratamiento de sus

datos personales. Dicha autorización se deberá conservar en med o físico o electrónico
en el área o dependencia dueña del medio de captura de datos, y durante el tiempo
que se traten los datos recolectados.
El Ofcal de Protección de Datos apoyará al responsable del medio de recolección con
l¿ definiclón de la autorización a incluir en el medio.
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ARúCULO A':

ARTÍCULO 9':

7.1.2 Almacenam¡ento, Transferenc¡a y D€strucc¡óñ de datos
Todos los colabor¿dores de la ljniversidad deberán acatar los lineamientos de seguridad
defiñidos para el almacenamiento, transferencia y/o destrucción de informacióñ, en los
términos establecidos en la Resolución de Rectorí¿ No. 7526 del 23 de octlbre de 2019-
¡4anual institucional para el inventario, la clasificación. etiquetado y manejo de la informacrón
p¿ra su protección. y atenerse a las políticas de seguridad y privacidad de la informadón
definidas por la Universidad,

Actual¡zac¡ón de Datos

Además de los mecanismos establecidos p¿ra el ejercicio del derecho a la autodeterminación
informática, los titulares podrán actualizar sus datos de manera presencial, diligenciando los

formatos correspondientes para tal fin o a través de las campañas de contacto telefónico re¿lice

la Universidad con tal fin.
En aplicación del prncipio de veracidad y calidad de los datos, la Universidad podrá desarrollar
campañas de actualización de datos, utilizando diferentes mecanismos, en todo caso, siempre se

informará altitular las finalidades deltratamiento, y de ser necesario, 5e solicitará la autorización
respectiva,
Todo mecanismo para la actualización de datos deberá incluir mecanismos de validación que
permitan verificar la identidad del titular, ya sea mediante solicitud de documento de
identificación, la realización de prequntas aleatorl¿s o cLtalquier otro medio adecuado a talfin

Tratamiento de Datos Personales de Categoría Especial

La categoría especial de Datos Personales, comprende aquellos datos de caráder sensible,
relacionádos cor el origen racial, étnico, orientación politica, convicciones relgiosas o filosóficas,
pertenencia a srndicatos/ organizac¡ones sociales, de derechos h!manos o aquellos que promuev¿

intereses de cualqrJier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos
políticos de oposición, información relativa a la salld, la vida sexual, datos biométricos. datos
derivados de vlsitas domiciliarias, estudios de seglridad, pruebas psicotécnicas y en generai

aquellos que afectan la intimidad del titul¿r o cuyo uso indebido puede generar discriminación.
El tratamieñto de datos personales de categoría especlal deberá someterse a los slguientes

lineamientos:
1. Deberá contar con la autorlz¿ción explícita del titular par¿ el tratamlento de datos person¿les,

salvo en los casos que por ley no sea necesario el otorgamiento de dicha autorización
2. Se podrán someter a tratamieñto datos sensibles sin autorización del titular cuando dicho acto

sea necesario para salvaguardar el interés vital del titllar y/o aquel se encuentre física o
jL-ídicamente ncapacrl¿do para hacerlo.

3, Se podrán someter a trat¿miento información personal sin ai]torización del titular, cuando
aquella se refiera a datos necesarios para el reconocimiento, ejercicio o defensa d€ un derecho
en un proceso judicial.

4. Se podrán someter a tratamiento información personal sin autorización del titular, cuando
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aquella tenqa una finalidad histórica, estadístic¿ o científica. En estos eventos deberá

suprimirse 
'a 

identidad de los titulares.

9.1 autor¡zación para el tratam¡ento de datos sens¡bl€s

Eltratamiento de datos sensibles solo podrá realizarse con elconsentimiento, previo, expreso

e informado del titular. En estos eventos los datos personales sometidos a tratamiento, no
podrán ser obtenidos y/o divulgados sin previa autorización expresa del titular, salvo

mandato legal u orden judicialque releve de dicho consentimiento.

Los mecanismos para obtener el consentimiento p¿ra el tratamiento de los datos Sensibles,

serán definidos por la lJniversidad dependiendo de las circunstancias y finalidades del caso'
y podrá realizarse mediante formu larios, llamadas telefónicas.cajas de chequm, entre otros,

de tal forma que pueda acreditarse la ef€ctiva autorización por parte del tihrlar o su

representante legal.

Al momento de solicitarse el consentimiento, deberá informarse al Utular o su r€presentante

legal que, por tratarse de datos sensibles no se encuentra obligado a suministrarlos y

autorizar su tratamiento,

La autorización por parte del titular debe ser obtenida a más tardar al momento de su

recolección informándole la fiñalidad específica del tratamiento de los mismos y debe utilizar

mecanismos que garanticen su consulta posterior'

La autorización pira el tratamiento de datos sensibles debe contener: i) identificación plena

del responsable; ii) tipo de dato que se recolectará; iii) finalidad del tratamiento.

9.2 Tratamiento de Informac¡ón Méd¡ca

La captación, grabación, transmisión, almacenamiento, conserv¿ción con informacrón

médica, diagnósticos e historias clínicas, serán considerados de carácter sensible por lo que

deberán ser tratados de acuerdo a los lineamientos establecidos para los datos de tipo
confidencial (Ver Resolución de Rectoría No 7526 del 23 de octtrbre de 2019_¡4anual

institucional iara el inventario, la clasificación, etiquetado y manejo de la información para

su Protección).
9,3 Tratam¡ento de Datos B¡ométr¡cos

La captación, grabación, transmisión, almacenamiento, conservación o reproducción en

tiempo real o posterior de un dato biométrico serán considerados de caráder sensible por lo
que deberán ser tratados de acuerdo a los lineamientos establecidos par¿ los datos de tipo
confidencial (Ver Resolución de Rectoría No. 7526 del 23 de octubre de 2019-¡4anual

institucional para el inventario, la clasificación, etiquetado y manejo de la información para

su protección).
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La captura de datos personales a través de herramientas biométricas solo podrá ser
efectuada a través de los mecanisrños y dependencias autorizadas para ello en la

Universidad, y en todo caso se deberá contar con la autorización del titular.

Cuando las dependencias de la Universidad realicen cubrimiento fotográfico de un evento,
dentro o fuera del Campus, ya sea a través de la Dirección de Comunicaciones o con equLpos
propios delárea, debe garantizar el diligencia m iento delformato DC-1'8-FO04 Autorización
uso de imagen Para eventos,

Si el cubrimiento fotográfico lo realiza la Dirección de Comunlcaclones, dicha dependencia
solo entregará las fotos al solicitante, cuando se haga entrega delformato diligenciado por

los asistentes del evento.

En los eventos en los que se realicen grabaciones en video y transmisiones en vivo, a través
de redes sociales o UAO Play, debe proyectarse una imagen en la que se anuncie a los
asistentes, Sobre la transmislón, para que aquellas personas que no deseen ser grabadas, se

ubiquen en una zona que será definida por los orgañizadores del evento, y a la cual no tenga
acceso la cámara,

El tratamiento de datos personales en sistemas de Video Vigilancia se realizará siguiendo los

lineamientos para captura y tratamientode datos en sistemas de videovigilancia establecidos
por la Superintendencia de Industria y Cor¡erc o.

9,4 Tratamiento de datos de ñ¡ñot niñas y adolescentes

El Tratamiento de datos personales privados de niños, niñas y adolescentes est¡í prohib do
La Universidad hatará datos personales privados de niños, nlñas y adolescentes, siempre
bajo los requisitos establecidos por la ley y garantiz¿ndo el derecho de los menores a ser
escuchados teniendo en cuenta su grado de madurez/ solo en los siguientes eventos
1, Cua_do se trale de un inte.és Super or,
2. CL.rando se requiera proteger sus derechos fundamentales,
3, Cuando se obtenga aLrtorización previa de sus padres y/o representantes legales.

El representante legal del niño. niña o adolescente es el único autorizado para perr¡itir el

tratamiento de datos personales del menor de edad.

util¡zacióñ de ¡mágenes de menores de edad: En las campañas publicitarias que se

uUlcen imágenes de menores de edad, será neces¿rio cont¿r con el consentimiento previo
y explícito de sus padres y/o representante legal para lo cual se deberá diligencar el

documento de autorización respectivo,
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RESOLUCIÓN DE RECTORIA NO. 7749 DEL 15 DE DICIE¡4BRE DE 2021

ARúCULO 1Oo: Mecan¡smos de Comunicac¡ón.

El Oficial de Protección de Datos generará l¿s comunicacio¡es necesarlas para dar a conocer
eventos ir¡portantes, avance y estado del Prograr¡a Integral de Gestión de Datos
Las comLrnicacrones dirigidas a la comunidad u¡iversitaria e interesados se realizarán a través de
la Dirección de Comunicaciones de la U¡iversidad, usando los mecanismos habituales establecidos
tanto ir¡presos como digitales.

10.1 Presentación de rnformes
El Oficial de Protección de Datos será el responsable de la presentación de informes, ¿

autoridades institucionales o entidades de control y titulares del dato, que den cuenta de las
actuaciones frente a eventuales violaciones de privacidad de la información de titulares Así

mismo informará periódicamente a la alta dirección de la Universidad sobre el est¿do del

Programa Integral de Gestión de datos Personales.

A continuación, se present¡ la descripción de los informes periódicos dirigidos a la alta
dirección de la Universidad:

Infonne de Estado del
Programa Integral de
Gestión de Datos

¡nforme de geslión de
rncdentes que involucran

Informe sobre el estado, novedades
y avañces del Programa Integral de
Gestión de datos personales de la

universidad,
Informe de los incidentes
presentados en el semestre y la
gelión realizada sobre el particular.

Rector, Vicerrectores,
Director de Tecnologías de
Información, ContralorÍa.

Rector, Vicerrectores,
Director de Tecnologías de
Informac¡ón, Convaloría.

Semestral

10.2 Comun¡cac¡ones Externas,

Las modificaciones a la Política de Tratamiento y Protecclón de Datos, será informada a

través de los medios de comunicación masiva establecidos por la Universidad,

En el evento de presentarse situaciones de eventual violaclón de la privacidad de la

informació¡, elOficial de Protección de Datos, realizará las gestlones r€spectivas al interior
de la Universidad, siguiendo el l\4anual para la gestión de incidentes deseguridad y privacidad

de la información DW-3,2-MU6. Una vez concluida la indagación, reportará a los titulares
afectados (estudiantes, profesores, colaboradores, contratistas y proveedores), el resultado,
y, si es del caso las conseclencias asociadas y las accion€s a adoptar pa€ dismlnuir el daño
potencial y prevenlr futuros incidentes simil¿res.
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ARúCULo 11O:

ARTICIJLO 120:

El oficial de Protección de Datos reporiará en los términos de ley, ante la superintendencia
de Industria y Comercio los incidentes que se presentaren sobre violaciones al régimen de

datos personales de los titulares de la información. El reporte debe ser realizado a través del

aplicativo RNBD dispuesto por la SIc bltpsrl.nld.sje.ggy.eolsitillgq¡.

Inventario de Bases de Datos con Información Personal

El Oficial de Protección de Datos de la Universidad mantendrá un inventario de las bases de datos
automatizadas y manuales que contenga¡ datos personales. Así mismo es el responsable de

realizar el reporte de las bases de datos en el Registro Nacional de Eases de Datos

httpsr //rnbd.sic.oov.co/sisi/looin.
El inventario de las bases de datos de la Universidad Autónoma de Occidente reposará en el

reposltorio [89/dfCS!g.UA9€d!!Q , bajo la administración de la Dirección de Tecnologías de

Información, de manera indefinida, d¿do que es la fuente para rcgistrar cambios, o nuevas bases

de datos en el Reg stro Nacional de Eases de Datos.

Las bases de datos nuevas, se deberán reportar en el Registro Nacional de Bases de Datos dentro
de los dos meses siguientes a su creación.
La actualización del i¡ventario de bases de datos con datos personales, en el Registro Nacional de

Bases de Datos deberá ser realizada dentro de los (10) diez primeros dias hábiles de cada mes, a
partir de la inscrpción de la base de datos, cuando se realicen cambios substanciales en la
inform¿ción registrada.

Es responsabilidad de la Uñidad de Proyectos y Desarrollo de la Dirección de Tecnologías de

Información, inforñar al Oficial de Protección de Datos, sobre la creación d€ nuevos sistemas de

información que involucren la captura o tratamiento de datos personales, con el fin de incluir las

nuevas bases de datos dentro del inventario oficial de bases d€ datos de la Univers dad.

Ningún colaborador de la Universidad está autorizado para gener¿r nuevas bases adicionales a las

oficiales, qLre contenqan datos personales, bajo la responsabilidad de la Unrversidad, así como la
extracción y almacenamiento local por largo tiempo, de datos personales contenidos en las bases

de datos oficiales.

Av¡so de Pr¡vac¡dad y polít¡ca de tratamiento y protecc¡ón de datos.

La Universidad ha definido su política de tratamiento y protección de datos. así como su aviso de
privacldad dando cumplimiento a lo establecido por la ley de protección de datos
Ei¿viso de privacidad se encontrará siempre publicadoen la páglna webde la lJniversidad, accesible

a todos los públicos de interés, y desde el mismo se tendrá acceso a la política

El avlso de privacidad slempre deberá co¡tener como mínimo los siguientes datos:
1. Nombrc o razón social y datos de contacto de la Universidad como responsable de tratam ento.

2. El trat¿miento al cual serán somet dos los datos y l¿s fnaldades del mismo
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RESOLUCIÓN DE RECTORÍA NO. 7749 DEL 15 DE DICIE¡4BRE DE 2021

3. Los derechos de los titulares.
4. Los mecanismos dispuestos por la Universidad para informar a los titulares acerca de la Política

de tratamiento y las modificaciones substanciales sobre la misma y el aviso de privacidad

aRTÍcuLo 13': Gest¡ón de Riesgos Asociados al Tr¡tam¡ento de Datos.

La gestión de riesgos asociados al tratamiento de datos personales se realizará bajo la metodología
prevista por la institución para el efecto.

ARTÍCULo 14': Mecañlsños de Capac¡tac¡ón y Sens¡b¡lización

Anualmeñte el Oflcial de Protección de Datos de la Universidad definirá el plan de capacitaciones y

sensibtlizaciones en seguridad y privacidad de la información a realizar en el transcurso del año.

El plan deberá ser presentado y coordinado con el Departamento de Recursos Humanos, con el

objetivo de lograr la alineación con los planes institucionales de capacitación

Para la definición de la temática a incluir dentro del plan de capacitación y sensibilización se tendrá
en cuenta los siguientes aspedos:
1. Resultados de aud torías realizadas al Programa Integral de Gestión de Datos Personales.

2. Resultados de auditorías realizadas por la Contraloría, que involucren aspectos de seguridad y
pnv¿cidad de la Inrormación.

3. Resultado del análsis de 106 incidentes de Seguridad y Privacidad de la Información.
4. Resultados de evaluaciones de capacitaciones anteriores
5. ¡4odificaciones a los procedimientos relacionados con el tratamiento y protección de datos

personales.
6. ¡4odificaciones a la Ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios

Una vez deflnido el contenido del plañ se deberá identificar cada uno de los públicos objetivo a los

cuales se debe dirigir la capacitación o sens¡bilización y se procederá a defini el contenido de cada

temática teniendo en cuenta los diferentes públicos.

Será el Oficial de Protección de Datos quien desarrolle y/o apruebe todo material para el desarrollo
de capacitaciones en protección de datos personales y determi¡ará la inclusión de medios de

evaluación, que permitan conocer el nivel de entendimiento por parte de los públicos.

Los mecanismos empleados para la realización de las capacitaciones y sensibilizaciones. podrán

v¿riar de acuerdo al contenido, la cobertura que se quiera lograr, y el público al cua¡ esté orientada
la temática:
. Charlas Presenciales
. Cursos Virtuales
. ¡4edios Imp¡esos
. e f4ailing
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. Protectores de Pantalla y de Escritor o.

Para la defnición del plan. el Oficial de Protección de Datos deberá drligenciar el formato Plan de

capacitacón seguridad y Privacidad-DvT-3.2'FO04.

Durante el desarrollo de todo curso o charla, se deberá diliqenci¿r el formato de asistencia
correspondiente, el cual será custodiado por el Oficial de Protección de Datos de la ljniversidad.

ARúCULO 15or Atenc¡ón de Consultas y Reclamos de p¡otecc¡ón de Datos

Las consultas y reclamos en relación a la proteccióñ de datos personales, serán atendidos solo a
través de los medios establecidos para tal fin: Correo electrónico datosoersonales@uao.edu.co bajo
responsabilidad del Oficial de Protección de Datos, o r¡ediante comunicación escrit¿ d rgida a la
Secretaria General - Datos personales, calle 25 # 115 - 85 sant ago de Cali

Los responsables al interior de la lJniversidad, darán respuesta dentro de los tiempos establecidos
siguiendo el procedimiento Atención de consultas y reclamos de protección de daios-DvT'3.2-
PD4.1.

L¡s solictudes que expresen el deseo de los titulares de no ser contact¿dos con fnes comerciales
(Ofrecimiento de programas, cursos, etc.). implica la marcación de los contactos y sus datos en las
bases de datos de contactos de la Universidad, actvidad que será ejecutada de por las áreas a
quienes corresponde la generación de éste tipo de campañas.

15,1 Tiempos de Respuesta

Las consultas serán atendidas en un término máximo de diez (10) días hábiles contados a
partirde la fecha de recibo de la misma, sl pasado este Uempo no ha sido posible su atención,
se informará al iñteresado los motivos y fecha en la cual se brind¿É respuesta, dentro de
un tiempo no superior a c nco (OS) días hábiles siguientes al vencimiento del primer término.

Los reclamos que comprenden corrección, actualizaclón o supresión o cuando se advierta
el presunto incumplimiento de la Universidad, frente a los deberes establecidos por las leyes
aplicables, serán atendidos en los siguientes términos:
1. 5i la nformación mínima solicitada para el trámite se encuentra incompleta. se so¡icitará

¿l ¡nteresado dentro de los 5 dí¿s hábiles sigr.rientes a la recepción del reclamo, completar
la información, trascurridos dos meses desde el momento del registro del reclamo sin
suministrar la información faltante, se entenderá que el interesado ha desistido del
reclamo,

2. El térrnino máximo para atender el reclar¡o será de quince dí¿5 hébiles contados a partir
del día siguiente a la fecha de sLl recibo. Si no es posible atender el reclamo dentro de
dicho termino, se informará al i¡teres¿do los motivos y fecha en la cual se brindará

dentro de un tiempo no s r a los 8 días hábiles siquientes al venc miento
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ARTÍCULO 16':

ARTICULO I7O:

del primer término.

Requis¡tos para Leg¡timac¡ón del T¡tular

Es responsabilidad de la lJniversidad garantizarque, dentro de los procedimientos establecidos para

dar respuesta al ejercicio de los derechos de consulta, corrección, actualiz¿ción o supresión de
datos personales, se incluyan mecanismos que permitan determinar que el titular es quien ejerce
sus derechos, para lo cual se deberá constatar lo siguiente:
1. Si el ejercicio de derechos es sol¡citado por un titular, se debe acreditar su ldentidad en forma

suficiente medianle: Confrontación del documento de identificación personal (cédula de

ciudadanía, cedula de extranjería, pasaporte, etc.); preguntas de seguridad, comunicaclón a

través de canales que cuenten coñ login o verificación de usuario a tÉvés de accesos
co¡trolados, validación de datos de identificación básicos; cuando sea por medios virtuales y/o
co¡tacto telefónico.

2. Sielejercicio lo realiza un causahabiente. se debe veriflcar talcalidad. Para esto se debe requerir
documento que certifique la calidad de causahabiente por sucesión o transmisión de derechos;

tales cor¡o: registro civil de nacimiento, sentencia y/o poderes debidamente constituidos
3, En caso de ser un representante y/o apoderado de! titular, o por estipulación o a favor de otro

o para otro, se debe acreditar la representación o apoderamiento a través de documento
debidamente leg¿lizado. Por ejemplo, poder debidamente autenticado o documento privado

avalado por un notario o autoridad judicial.

4. cuando se trate un representante legal de los niños, niñas o adolescentes se debe constatar la

calidad mediante registro de nacimiento o documento que acredite la calidad de representante
Por ejemplo, sentencia judicial que determine la custodia en cabeza de un tercero.

Tratam¡ento de datos personales donde Intewienen Terceros.

17,1 Tratam¡ento de datos a través de encargados

En el desarrollo de sus acUvidades misionales, la Universidad podré suscribir actos o
contÉtos dentro de las cuales se delegue en un tercero la rea|zación de gestiones en su

nombre que involucren el trat¿miento de datos personales de los cuales la Universidad es
responsable. En este evento es responsabilidad de la Universidad, en cabeza del Oficial de
Protección de Datos Personales verificarque todo víñculo contractual donde actúe un tercero
como encargado del tratamiento de datos personales cumpla los parámetros:

1. Incluir previsiones donde se establezca que los encargados cumple¡ con las disposiciones

colombianas en matena de protección de datos.
2. Que conocen la política de tratamiento y protección de datos de la Universidad y efectúan

el tratamiento de datos de conformidad con la misma
3, Que conocen la Política de Seguridad y Privacidad de la información de la lJniversidad y

efectúa e tratamiento de dato6 de conformidad con la misma,
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4. Que adelanta al interior de su organización programas de formación en seguridad y

protección de datos personales, dirigido a sus colaboradores, en especi¿l a aquellos o que

tienen acceso a información de carácter personal

5. Que autoriza a la Universidad para la realización de auditorías periódicas sobre su sistem¿

de tratamiento y protección de datos
6, Que garantiza la existencia de acuerdos con sus colaboradores acerca de sus

compromisos en el cumplimiento de las normas establecidas sobre tratamiento y
protección de datos personales.

7, Que garantiza que el tratamiento de los datos perso¡ales, que hace por cuentá de la

t;iversidad se hará exclusivamente de acuerdo a las finalidades señal¿das por la

Universidad.
8. Que garantiza que reportará a Ia lJniversidad los incidentes de seguridad relacionados

cón lá información suministrada por la ljniversidad, para que eloficialde Protección de

Datos Personales informe al ente de control y los titulares afectados

17.2 Tratamiento de datos P€rsonales por parte d€ terceros vinculados
Cuando por virtud de actos o contratos suscritos por la Universidad, tercercS vinculados

tuvieren acceso a información confidencial y/o personal de la cual la universidad €s

responsable, se exigirá al contratista el cumplimiento de las siguientes obligaciones:

1. Definir las medidas de seguridad física, Iógica y administrativa para el tratar¡iento de

la información y en general de las actividades a realiz¿r cuando el servlcio sea

prestado fuera de las instalaciones de la lJniversidad.
2. cuando aplique, definir los mecanismos de conexión delproveedora la infraestructu€

tecnológ ca de la Universidad
3. Establecer clá(]sulas de confidencialidad con el proveedor, sus empleados y

subcontratistas.
4, Definir mecanismos de identificación y autenticación de usuarios, cuando las

actividades requieran de un sistema de propiedad del contratista y/o proveedor'

Apoyo del of¡c¡al de Protecc¡ón de datos €ñ la elaboración de acuerdos con
Terceros

En todo acuerdo que involucre tratamiento de datos personales bajo la responsabilidad de

la Universidad, el líder de la negociación deberé contactar al Oficial de Protección de Datos

con el fin de identificar la naturaleza y volumen de la información que se le encarg¿ra al

tercero, la actividad de tratamiento a la cual serán sometidos los datos personales y las

medidas que garanticen la protección e integridad de la información suministrada.

l7,3 Segu¡miento y sup€rv¡s¡ón del contrato

En todo contrato que involucre transmisión, transferencia o tratamiento de datos personales

por cuenta de terceros, corresponderá al interventor realizar auditorías y/o revisiones
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periódicas al Programa Iñtegral de Gestión de Datos Personales del proveedor con el

propósito de veriflcar el cumplimiento de los términos pactados en materia de seguridad y
privacidad de la información, en especial:
1. Los procedimientos de atenció¡ de consultas y reclamos.

2. Los procedimientos asociados con el tr¿tamiento de datos personales (actualización,

eliminación y/o disposición, entre otros)
3. El aviso de privacidad y/o solicitudes de autorización.
4, eue e¡ proveedor esté utilizando la información personal de acuerdo a las finalidades y

parámetros deflnidos por la Universidad
5. Que el proveedor haya informado al Oficial de Protección de Datos Personales todo

incidente de segu dad del que tenga conocimiento, con el propósito de jdentificar el plan

de acclón a implementar por el proveedor que ejecute una adividad de tratarniento de la

información.

El interventor informará al Oficial de Protección de Datos Personales, cuando el proveedor

no cumpla con las condiciones establecidas para el tratamiento de datos personales

17.4 Terñinac¡ón del contrato

Al finalizar elcontrato por elvencimiento del plazo contractual o por incumplimiento de las

obligacioñes del encargado del tratamiento, el supervisor y/o interventor del contrato debe

verificar que el proveedor haya realizado en los términos establecidos por la lJniversidad la

devolución o destrucción de la lnformación que se le haya suminiskado.

lnl.ÍCULO fg.: Evaluación y R€vis¡ón Continua d€l Prograña Integral de Gestión de Datos Personales.

18.1 Rev¡sión de las Polít¡cas de Protección de datos

L¿s políticas del programa integral de protección de datos, serán revisadas anualmente,

dentro del primer semestre d€l año, o cuando se presenten cambios normativos de ley,
políticas institucionales, cambios en los procesos, oportunidades de mejora identiflcados que

impliquen el ajuste o cambio de las políticas, o inclusión de finalidades no cubiertas por las
políticas vigentes.
La revisión incluirá la política de tratamiento y protección de datos, el aviso de privacidad,

las políticas qenerales de tratamiento de la información, y el gobierno de seguridad y

privacidad de la información, Dicha revisión será realizada por un equipo co¡formado por el

bficial de Protección de Datos, la Contralorí4, la Oficina de Asesoría Jurídica y la Coordinación

de Seguridad Informática.
Los caimbios efectuados sobre la política de tratamiento y protección de datos deberán ser
presentados al Consejo Superior de la Universidad par¿ su aprobación y publicación
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La oroqramación de revisión, y los resultados de la misma. serén consignados en el

formatoDw-3.2-FOO6 Revisión de políticas de seguridad y privacidad

18.2 Supervis¡ón y Revis¡ón al Programa Integral de Gestión de Datos Personales

A pa¡tir de la implementación del programa integral de gestión de datos personales de l¿
Universidad, dentro del segundo semestre del año en curso se realizará una evaluación de

acogimiento de las políticas y aplicación de los controles del prcgrama dentro de las

dependencias y procesos de la Universidad.

El Oficial de Protección de Datos, definirá el alca¡ce y contenido de la evaluación a realiz¿r.

La lnformación será consignada en el formato DVT-3 2_FO05 Plan de auditoria sequridad y
privacidad info.

como resultado de la evaluación, el ofcial de Protección de Datos, en co¡junto con los

lideres de las dependencias incluidas en el alcance de la evaluación, deberá establecer un
plan de acción para cierre de las brechas identificadas.

El plan de Auditoria junto con los soportes y resultado de la evaluaclón anual. reposará eñ

el repositorio http://alfresco.uao,edu.co, bajo la administración de la Dirección de

Tecnoloqías de Información.

18,3 Evaluación de Controles del Programa Integral de Gestión de Datos Persoñales

El monitoreo al Programa lntegralde Protección de Datos Personales es un proceso continuo,
para lo cual la Unlversidad ha definido las r¡étricas que permitirán tener una visión del

desempeño del programa y los controles definidos, dichas métricas serán calculadas de

m¿nera periódica, y serán ajustadas de acuerdo a los resultados obtenidos en el tiempo, con

el obietivo de ser mejoradas para obtener información ajustada a la realidad de los controles
y procesos establecidos, Las métricas se encllentran consignadas en el formato Hoja de

C¡racterización de ¡4étricas.

Los resultados obtenidos a través de evaluaciones y la medición periódica de las métricas,
permitirá identificar oportunidades de mejora del Sistema Integral de Protección de Datos, y
a partir de las cuales desanollar las acciones necesarias que permitan mejorar la seguridad
y protección de los datos personales bajo responsabilidad de la tJniversidad

Para brindar un mayor cono€imiento del tratamiento de datos personales denbo de las

actividades específlcas de diferentes procesos de la institución, se consultarán los siguientes

L¡neami€ntos para la captura y tratañiento de datos eñ s¡stemas de v¡deo
vig¡lancia.
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Lineáú¡entos para la realizac¡ón de campañas d€ tele
de coñunic¡c¡ones vía correo eledñón¡co'

mercadeo y envío

Tratañiento de datos personales en pnocesos de s€lecc¡ón y contratac¡ón
laborá|, contrato de aprendizaje y conven¡os para práct¡cas y/o pasantías.

ARTÍcuLo fgor La presente resolución deroga las disposiciones que le sean contrarias'

Dada en Santiago de Cali, a los quince (15) días del mes de diciembre del año dos milveintiuno (2021)'

ROBERTO
Secretario

NAVARRO SANCHEZ
General
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